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Resumen: Este artículo analiza los desafíos y limitaciones al pleno ejercicio del 

derecho a la ciencia en Argentina, en un contexto de desfinanciamiento del sistema 

científico-tecnológico. Busca aportar al debate público y académico sobre la nece-

sidad de jerarquizar, proteger y fomentar este derecho como parte integral de los 

Derechos Humanos. El análisis contempla las cuatro dimensiones de la diplomacia 

científica: ciencia en la diplomacia, ciencia para la diplomacia, diplomacia para la 

ciencia y diplomacia en la ciencia. Esta aproximación resalta el rol estratégico de la 

ciencia en la cooperación internacional, el fortalecimiento de capacidades naciona-

les y el diseño de políticas basadas en evidencia. Finalmente, se presentan aprendi-

zajes orientados a proteger este derecho con el propósito de posicionar a la ciencia 

como un bien estratégico global del que todas las personas puedan participar, con-

tribuir y beneficiarse. 
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Abstract: This proposal analyses the current challenges and limitations to the full 

exercise of the Right to Science in Argentina, within the context of the defunding of 

the national science and technology system. It seeks to contribute to public and 

academic debate on the need to protect, prioritise, and promote this right as an 

integral component of human rights. The analysis considers the four dimensions of 

science diplomacy, defined as science in diplomacy, science for diplomacy, diplo-

macy for science, and diplomacy in science. This perspective highlights the strate-

gic role of science in international cooperation, strengthening national capacities 

and evidence-based policies. Finally, the article presents lessons learned to protect 

this right, positioning science as a global strategic asset in which all individuals can 

participate, contribute, and benefit. 
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El ejercicio del derecho a la ciencia en Argentina: desafíos ac-
tuales desde la perspectiva de la diplomacia científica 

 

María del Mar Monti, María Victoria Cano Colazo, Martín Ignacio Cáce-

res, Miriam Ileana Argueta de Sáenz y María E. Castelló1 

 

1. Introducción 

El estrecho vínculo entre ciencia y política se ha convertido en un capítulo 

importante de las agendas públicas (Albornoz, 2007). La ciencia transita un te-

rreno marcado por tensiones entre intereses diversos e incluso contrapuestos. Por 

un lado, es objeto de intentos de apropiación de sectores que la entienden princi-

palmente como una herramienta funcional a estrategias económicas. Mientras, por 

el otro, crece la demanda por una ciencia independiente, responsable, comprome-

tida con la equidad y la transformación social (Breilh, 2022). Ello ha dado lugar a la 

emergencia de diversas problematizaciones en torno al acelerado desarrollo cien-

tífico y tecnológico, la participación y el acceso a sus beneficios, así como a las cre-

cientes asimetrías entre regiones productoras y adoptantes. Dichos desarrollos 

tienen impactos significativos en términos políticos, éticos, sociales, sanitarios y 

ambientales, e introducen desafíos en materia de gobernanza y diplomacia científi-

ca.  

En una época marcada por la proliferación de movimientos negacionistas 

que, mediante estrategias deliberadas de desinformación y fake science, buscan 

minar la legitimidad del conocimiento científico, y donde las redes sociales han 

emergido como la principal fuente de información científica en la mayoría de los 

países (Mede et al., 2025), el derecho a la ciencia parece ser un “derecho olvidado” 

(Saba, 2021, p. 1). En palabras de Bohoslavsky (2022), existe un déficit en la utili-

zación plena y transversal del enfoque de derechos humanos en las ciencias, un 

                                                           
1
 Los/as autores agradecen los comentarios y aportes realizados por Claudia Alarcón-López y So-

lange Paredes Moscosso. 
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notable subdesarrollo y desconocimiento del derecho a la ciencia, advirtiéndose 

importantes brechas entre su expresión normativa y su ejercicio. 

 Este artículo aborda el derecho a la ciencia desde una doble dimensión: i) 

como categoría epistemológica, al sostener que el conocimiento científico no es 

neutral, sino que está históricamente situado y condicionado por factores normati-

vos, sociales y geopolíticos (Harding, 1996 [1986]; Haraway, 1995); y, ii) como 

objeto de políticas públicas, a partir del estudio de caso de la experiencia argenti-

na. Se indaga en las condiciones que habilitan u obstaculizan su pleno ejercicio y en 

los desafíos estructurales que enfrenta el sistema científico-tecnológico nacional. 

En particular, se destaca el papel estratégico que puede desempeñar la diplomacia 

científica en tanto puente entre ciencia, política y sociedad en la promoción de este 

derecho.  

2. La ciencia como objeto u actividad  

El concepto de ciencia ha sido a lo largo de la historia un campo de debate 

discursivo, en el cual existen todavía posiciones en pugna. Desde el enfoque epis-

temológico, es ineludible realizar ciertas distinciones vinculadas, por un lado, a la 

ambigüedad proceso-producto y, por otro, a las características diferenciales entre 

la ciencia teórica, ciencia aplicada y tecnología. 

En el primer punto, es importante distinguir la acción de su producto resul-

tante, ya que ambos significados de la expresión ciencia forman parte del uso nor-

mal del significante. Según Bunge: 

“La ciencia de un período dado se puede concebir, ya como un sistema conceptual, 

ya como un sistema concreto. En el primer caso, se concibe la ciencia como un sis-

tema de datos, hipótesis, teorías y técnicas; en el segundo, la ciencia se concibe como 

un sistema compuesto por investigadores, sus auxiliares y sus equipos de investiga-

ción” (Bunge, 1988, p. 47). 

Buena parte de la literatura sobre este tema se centra en un enfoque pragmá-

tico, que prioriza el trabajo científico por encima del sistema de conocimiento re-

sultante. En esta línea, la UNESCO señala: 
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“La palabra ´ciencia´ designa el proceso en virtud del cual la humanidad, actuando 

individualmente o en pequeños o grandes grupos hace un esfuerzo organizado, me-

diante el estudio objetivo de los fenómenos observados y su validación a través del 

intercambio de conclusiones y datos y el examen entre pares, para descubrir y do-

minar la cadena de causalidades, relaciones o interacciones” (UNESCO, 2017, p. 28). 

Alternativamente, el enfoque puede centrarse en el sistema de enunciados 

resultante. Finalmente, otras aproximaciones combinan ambos, adoptando un en-

foque ecléctico. No obstante, la mirada hegemónica sobre la expresión “ciencia” es 

producto de aquello que se denominó el consenso ortodoxo, extendido en la se-

gunda posguerra, y caracterizado por la predominancia de posiciones de inspira-

ción positivista y de las filosofías de las ciencias naturales en el campo de las cien-

cias sociales. Entre sus fundamentos pueden señalarse tres influencias centrales: 

en primer lugar, el esquema lógico del positivismo que implicó, entre otros aspec-

tos, el modelamiento de las ciencias sociales según el formato de las ciencias natu-

rales; en segundo lugar, el funcionalismo en términos de método; y en tercer lugar, 

las concepciones de la “sociedad industrial” y de la “teoría de la modernización”. 

Estos elementos configuraron, hasta fines de la década de 1960, las principales 

corrientes de opinión en las ciencias sociales (Giddens, 1999). 

La preeminencia del enfoque naturalista (Klimovsky, 1994), no debe hacer 

perder de vista una concepción antagónica que se irguió sobre el rechazo de sus 

postulados. En esta lectura, la tradición antipositivista, recuperó visibilidad con el 

rescate de la tradición hermenéutica (Giddens, 1999) y con las críticas que toma-

ron fuerza dentro del mismo seno del consenso ortodoxo. 

La crisis de dicho hegemón generó un vacío epistemológico, un centro de 

disputa desde donde se pretendía -o pretende- reconstruir un punto común para la 

reflexión sobre las ciencias. Aún allí, era posible encontrar ciertos locus en la teoría 

social: la insistencia en el carácter reflexivo de la conducta humana, el papel fun-

damental del lenguaje -considerando especialmente su uso en las actividades con-

cretas de la vida cotidiana- y la pérdida de peso de la filosofía empirista afectando 

a las ciencias naturales y también a las ciencias sociales (Giddens, 1995). Por ello, 
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puede advertirse que en numerosos casos los textos normativos persisten en cier-

tas ambigüedades que no deben considerarse defectos, sino condicionantes: los 

procesos de acuerdo regulatorio, al encontrarse con desacuerdos insuperables, o 

bien cesan y concluyen sin conceder marco alguno; o bien se atemperan e incluyen 

en su seno las tensiones vigentes.  

En esta línea, tomar partido por una concepción de ciencia no es una mera 

decisión semántica. Se trata de adoptar una mirada sobre la actividad que corres-

ponde a quienes hacen ciencia y sobre los criterios de valoración -y pretensiones 

de corrección- del conocimiento producido. Sin perjuicio de ello, la recta interpre-

tación del estado de situación y la lectura del marco regulatorio nacional e interna-

cional, depende de la comprensión de este canon. De allí, que el derecho a la cien-

cia como tal encuentra divergencias. El derecho no se genera en el vacío: en sus 

intersticios se avizora la dimensión pragmática, en tanto derecho a hacer ciencia 

junto a una dimensión material, vinculada a la producción científica enmarcada en 

una lógica economicista.  

Como se ha advertido al inicio de este apartado, la segunda distinción a con-

siderar es entre ciencia teórica, ciencia aplicada y tecnología. Tanto el hacer ciencia 

como el producto realizado, pueden distinguirse en el plano epistemológico, y es 

relevante hacerlo en una discusión que encuentra su foco en el predominio de una 

concepción economicista. Hacer ciencia, en tanto actividad, y ser persona de cien-

cia, requiere definir adecuadamente cuál es el producto esperado. No se trata aquí 

de producir en el sentido de generar un insumo que satisface necesidades huma-

nas y puede por ello ser incorporado al mercado. Pareciera que un acuerdo básico 

puede lograrse para sostener que también hace ciencia quién produce conocimien-

to que no resulta económicamente significativo, pero que determina relaciones 

entre fenómenos perceptibles de forma tal que aumenta el conocimiento sobre el 

mundo. Al conceder un alcance de tal amplitud al concepto, no se excluye la posibi-

lidad de generar diferenciaciones internas que permitan discriminar unos de otros 

casos de producción de conocimiento científico. 
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En este sentido, es posible distinguir la ciencia básica -o teórica- de la ciencia 

aplicada: ambas utilizan el método científico para obtener nuevos conocimientos, 

pero mientras el primero trabaja en los problemas que le interesan -por motivos 

puramente cognoscitivos-, las personas dedicadas a la investigación aplicada estu-

dian solamente problemas de posible interés social (Bunge, 2001). Es fácil obser-

var que el primer supuesto se aleja de los horizontes de interés práctico, en el se-

gundo son determinantes de las líneas de investigación. En un caso, la satisfacción 

del interés concede una meta y un punto de cotejo valorativo para la investigación, 

es productiva cuando satisface el interés. En el otro, es productiva en un sentido 

distinto, aún carente de uso, porque mejora nuestro conocimiento del mundo. 

Aunque esté dada por la refutación de aquello que creíamos saber y se demostró 

inadecuado. 

De aquí que, mientras la investigación aplicada se puede planear a plazo, esto 

no es posible en la básica donde quien investiga se propone sus planes de investi-

gación y queda en libertad de cambiarlos. La ciencia aplicada articula bien con la 

producción y el comercio, y por ello recibe financiamiento de organizaciones pri-

vadas guiadas por intereses económicos. La ciencia teórica, sin embargo, no seduce 

inversores, aun cuando su producto puede presentar un alto impacto económico.  

Por último, el problema de la distinción entre ciencia y técnica se presenta 

cada vez que se discuten políticas de desarrollo científico y técnico, en particular 

cuando se discute la distribución de fondos entre una y otra. Por lo pronto, se suele 

unir ciencia y técnica en una sola rúbrica: Investigación y Desarrollo (I+D) (Bunge, 

1997). La ciencia -básica o aplicada- se propone descubrir leyes a fin de compren-

der la realidad íntegra, la técnica se propone controlar ciertos sectores escogidos 

de la realidad con ayuda de conocimientos científicos. Los problemas científicos 

son puramente cognoscitivos, en tanto que los técnicos son prácticos (Bunge, 

2001). En esta línea, se hace referencia a la tecnología para designar el conocimien-

to directamente relacionado con la producción o el mejoramiento de bienes o ser-

vicios (UNESCO, 2017). Difiere de la ciencia aplicada: 
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“La tecnología es más que ciencia aplicada: en primer lugar, porque tiene sus pro-

pios procedimientos de investigación adaptados a circunstancias concretas que dis-

tan de los casos puros que estudia la ciencia. En segundo lugar, porque toda rama de 

la tecnología contiene un cúmulo de reglas empíricas descubiertas antes que los 

principios científicos en los que -si dichas reglas se confirman- terminan por ser ab-

sorbidas” (Bunge, 2001, p. 47).   

Tal como se plantea, opera no siempre como instancia de utilización del co-

nocimiento científico, sino también como impulso para éste. Comparte un gran 

espacio con la ciencia aplicada y un contacto más próximo con el interés utilitario. 

La tecnología es siempre económicamente útil, y por ello tensiona con la protec-

ción de los derechos económicos. Sobre la base de estas consideraciones, a conti-

nuación, el foco se coloca en el derecho a la ciencia.  

2.1. El Derecho a la ciencia y sus dimensiones 

El derecho a la ciencia es un concepto multidimensional que incluye veintidós 

derechos interrelacionados. Romano y Boggio (2024) los agrupan en cuatro di-

mensiones: (1) el derecho al progreso científico y a la libertad científica; (2) el de-

recho al progreso científico responsable; (3) el derecho a participar en el progreso 

científico; y (4) el derecho a beneficiarse del progreso científico. 

El derecho a la producción científica, "hacer ciencia", refiere al derecho a 

avanzar en la ciencia y las condiciones necesarias para ello, especialmente la liber-

tad científica. Se compone de once derechos agrupados en cuatro áreas: intelectual, 

social, laboral y cultural. El área intelectual, implica la libertad de pensar científi-

camente, tener opiniones, realizar investigaciones científicas, y comunicar los ha-

llazgos. En lo social, se refiere a la libertad de reunirse y asociarse con equipos 

científicos, viajar para fines científicos, y el derecho a involucrarse en asuntos pú-

blicos, ya sea de forma observadora o activa. En el área laboral, se trata de garanti-

zar que el personal científico pueda ejercer su profesión sin restricciones y que 

tengan condiciones de trabajo justas y adecuadas, incluyendo un ambiente seguro 

y saludable. Por último, en lo cultural, implica asegurar el derecho a participar en 
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la vida cultural y proteger los beneficios morales y materiales que se derivan de las 

contribuciones científicas (Romano y Boggio, 2024).  

El derecho al progreso científico responsable, exige la integridad en la prácti-

ca científica, siguiendo normas éticas y la previsión de las consecuencias, respe-

tando a quienes participan en las investigaciones y anticipando los efectos positi-

vos y negativos de los avances científicos. Los Estados deben asegurar el cumpli-

miento de estos estándares y establecer mecanismos para monitorearlos. 

La tercera dimensión -participar en el progreso científico-, implica cuatro as-

pectos: el acceso a la educación científica, la posibilidad de ingresar a carreras 

científicas, la participación en investigaciones desde la ciudadanía o como partici-

pantes del estudio, y la intervención en asuntos relacionados con la ciencia (Ro-

mano y Boggio, 2024).  

Por último, la cuarta dimensión es el derecho a beneficiarse del progreso 

científico, que conlleva la responsabilidad de los gobiernos de fomentar la partici-

pación ciudadana en la ciencia, garantizando la accesibilidad del conocimiento y 

sus aplicaciones al público. A su vez, contempla su relevancia en términos de las 

necesidades y retos para las comunidades locales. Estas formas de participación 

pueden expresarse mediante mecanismos diversos como la divulgación científica, 

la ciencia ciudadana, la apropiación social del conocimiento, la educación no for-

mal, la interacción arte-ciencia, el activismo epistémico y otros formatos que pro-

muevan diálogos horizontales entre la ciencia y las comunidades. Ello incluye el 

acceso a la información científica, la anticipación y seguimiento de impactos, el 

desarrollo de aplicaciones beneficiosas, su difusión, y políticas basadas en eviden-

cia científica (Romano y Boggio, 2024).  

Esta dimensión involucra el principio de precaución para proteger a la socie-

dad de daños, y el principio de prudencia para alinear la ciencia con los derechos 

humanos, estándares fundamentales en el diseño e implementación de políticas 

públicas basadas en evidencia. En efecto, indagar en las políticas públicas permite 

entender mejor la prioridad que la ciencia y el derecho a la ciencia tienen en la 
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agenda gubernamental, un aspecto que se explora en detalle en el siguiente apar-

tado. 

3. La ciencia como objeto de política pública 

El paso del plano teórico-epistemológico al campo de la política pública per-

mite analizar cómo las concepciones sobre la ciencia se traducen en modelos insti-

tucionales e instrumentos regulatorios, es decir, en decisiones estatales. La ciencia 

puede concebirse como una “cuestión socialmente problematizada” (Oszlak y 

O'Donnell, 1976), que emerge, se define y se inserta en el conjunto de asuntos 

priorizados en la agenda gubernamental en un momento histórico y social. De allí, 

que se plantea que la estructuración de las políticas científicas está determinada 

por “la naturaleza específica del régimen político” (Medellín Torres, 2007, p. 5) 

donde los gobiernos disponen sus recursos institucionales y prácticas culturales 

para alcanzar determinados objetivos. En la articulación de dos procesos uno ideo-

lógico-político, vinculado a transformaciones económicas y políticas tanto naciona-

les como internacionales; y otro de carácter técnico-instrumental, orientado al di-

seño y gestión de instrumentos de política pública (Mallo, 2011). 

Las tomas de posición de los gobiernos en torno a esta “cuestión”, ya sea por 

acción u omisión -o ausencia de políticas-, pueden derivar en vulneraciones o res-

tricciones en el pleno ejercicio del derecho a la ciencia. En este punto, Mancisidor 

(2022) plantea tres tipos de obligaciones fundamentales: el respeto -no vulnerar-, 

la protección -frente a terceros- y la garantía del derecho a la ciencia -tomar las 

medidas para permitir su disfrute-; que de no realizarse exigen una explicación 

formal y detallada de los gobiernos.  

A continuación, se analiza a la ciencia como “cuestión problematizada” a tra-

vés de la emergencia y definición del derecho a la ciencia en la agenda pública in-

ternacional y en el ordenamiento argentino. Sin pretensión de exhaustividad, se 

presentan los principales instrumentos jurídicos que proporcionan herramientas 

http://estatales.la/
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para su protección y garantía, para luego avanzar en la identificación de algunas 

iniciativas de políticas públicas que se destacan en la materia. 

3.1. La ciencia como fenómeno jurídicamente protegido 

Conviene anticipar que la ciencia en sus diversos significados ha sido objeto 

de regulación jurídica, tanto en el ámbito nacional como internacional. Si bien, la 

regulación nacional le precede, se desarrolla la protección del derecho a la ciencia 

en el ámbito internacional en primer término. 

3.1.1. El reconocimiento del derecho a la ciencia en el ámbito internacional   

El reconocimiento de la ciencia como derecho fundamental se originó en la 

propuesta del Comité Jurídico Interamericano en 1945, que lo incluyó en el borra-

dor de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (OEA, 

1948). Este derecho, posteriormente denominado "derecho a la ciencia" (Porsdam 

y Porsdam, 2023, p. 33), se integró también en el artículo 27 de la Declaración Uni-

versal de los Derechos Humanos (Naciones Unidas, 1948), junto con los derechos a 

la cultura, las artes, los progresos intelectuales y la protección de los intereses mo-

rales y materiales derivados de la propiedad intelectual. 

Luego adquirió fuerza vinculante en el Pacto Internacional de Derechos Eco-

nómicos, Sociales y Culturales (DESC) -artículo 15- y, a nivel interamericano, el 

Protocolo de San Salvador sobre DESC -artículo 14-, que incluyen al progreso cien-

tífico y el goce del progreso tecnológico. Su reconocimiento no le concedió centra-

lidad en la bibliografía sobre Derechos Humanos, constituyendo un derecho olvi-

dado y menos desarrollado (Saba, 2021). A pesar de ello, comenzó a tomar fuerza 

frente a las tensiones evidenciadas con la concepción mercantilista del derecho. De 

forma tal que la pugna por la protección de derechos de autor, impuso la interven-

ción de organismos especializados que fijaron postura en orden a la supraordena-

ción del derecho a la ciencia por sobre los derechos patrimoniales derivados de la 

producción del conocimiento. En esa tesitura, si existe un derecho a la ciencia, el 
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mismo debe ser garantizado para todas las personas, encontrándose intrínseca-

mente vinculado con el respeto de los Derechos Humanos.  

En paralelo, este valor intrínseco se refuerza con la exigencia de su sosteni-

miento para el logro de otros bienes deseables: “Si la ciencia provee de mayores 

oportunidades para el desarrollo, en el sentido amplio contenido en los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, entonces la dificultad o imposibilidad de ejercer ese de-

recho contribuye a hacer más difícil o imposible erradicar la pobreza y promover 

la prosperidad y el bienestar para todos” (Saba, 2021, p. 7). La Asamblea General 

de las Naciones Unidas proclamó el período 2024-2033 como el Decenio Interna-

cional de las Ciencias para el Desarrollo Sostenible, una oportunidad para que los 

países promuevan la cultura de la ciencia, la confianza pública en la investigación y 

políticas científicas para la toma más informada de decisiones (UNESCO, 2024). En 

este marco, la ciencia abierta no sólo actúa como catalizadora del acceso y la cola-

boración, sino que, al articularse con la diplomacia científica, como se propone en 

las secciones siguientes, puede construir puentes entre actores nacionales e inter-

nacionales, fortaleciendo ecosistemas científicos inclusivos, transparentes y orien-

tados al bien común (Camacho Toro et al., 2024). 

3.1.2.  El reconocimiento del derecho a la ciencia en Argentina   

El derecho a la ciencia encontró temprano reconocimiento en el sistema 

normativo argentino, amparado desde la Constitución Nacional de 1853. Los Cons-

tituyentes redactaron el artículo 25 que impuso al Gobierno Federal el compromi-

so de fomentar la inmigración europea y el impedimento de toda restricción, limi-

tación o gravamen con impuesto alguno a la entrada en el territorio argentino de 

migrantes que tuvieran por objeto mejorar las industrias e introducir y enseñar las 

ciencias y las artes.  

Es justo notar que el reconocimiento de la ciencia en esta instancia, no confi-

gura un derecho de la población argentina, sino antes bien una actividad lícita a la 

que el Estado le otorga valor, y por la cual habilita el ingreso de personas europeas. 
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Esta norma, confiere estatus al conocimiento asentado en Europa, cuya introduc-

ción en el país se articula con los intereses nacionales, es decir, impulsa la importa-

ción de la ciencia europea y de quienes la producen. Alberdi, en sus Bases estable-

ció los cimientos para esta interpretación: “Entrad en nuestras universidades, y 

dadme ciencia que no sea europea; en nuestras bibliotecas, y dadme un libro útil 

que no sea extranjero”. Este entendimiento de las ciencias, perdura tanto en la faz 

normativa -el artículo 25 sigue vigente con igual alcance-, como en la faz cultural, 

sin desconocer la revisión crítica de movimientos académicos que procuran reali-

zar una ciencia situada (Harding, 1996). 

Los primeros esfuerzos por institucionalizar la ciencia se dieron a través de 

las academias e institutos. Albornoz (2002, p. 21) destaca que "las academias sir-

vieron hasta mediados del siglo XIX para dar un impulso fundamental al desarrollo 

de la ciencia experimental, y permitieron a los científicos intercambiar sus obser-

vaciones y contar con medios para sus tareas". Se discutió la práctica científica co-

mo distinta y separada de la formación de profesionales y se disputó el modelo de 

universidad entre quienes proponían una educación profesionista y quienes se 

orientaban hacia un modelo academicista. Estas tensiones formaron parte de la 

reforma universitaria (1918), que estableció los cimientos de la integración de la 

investigación en el campo académico de las universidades, además de otros valores 

como la autonomía universitaria. Sin embargo, la vinculación entre docencia e in-

vestigación no tuvo recepción expresa en el Decreto de reformas. Otra vía inicial de 

institucionalización, en particular en los años ’30, fue el fortalecimiento y la crea-

ción de museos de ciencias naturales, observatorios, y laboratorios de prácticas 

agrícolas, a nivel nacional y provincial. 

Las reformas constitucionales (1949 y 1957), concedieron mayor alcance a la 

educación, abriendo las puertas para el reconocimiento del derecho a la ciencia en 

sentido estricto. En el primer caso, se puede advertir con mayor claridad la distin-

ción entre la obligación estatal de formar a través de las universidades, fomentar 

las ciencias y las artes -incorporando a las academias-, y el derecho individual del 

alumnado a lograr los más altos grados de instrucción. Posteriormente, en la Ley 
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N°14.007/1950 se organizaron a nivel nacional las academias científicas al amparo 

del Poder Ejecutivo, diferenciadas de las universidades. Ésta fue derogada por el 

Decreto-Ley N°4.362/1955, auto titulado “Recuperan las Academias Nacionales su 

Normalidad e Independencia”, reglamentándolas como asociaciones civiles. 

La década del ´50 fue un período de ampliación del sistema científico. El pri-

mer hito fue la creación del Consejo Nacional de Investigaciones Técnicas y Cientí-

ficas por el Decreto N°9695/1951. La mención a “técnicas y científicas” respondía a 

la Constitución reformada en 1949 que enfatizaba la utilidad práctica del conoci-

miento. Tenía como objetivo “promover el desarrollo de investigaciones orientadas 

a resolver problemas nacionales concretos”, y funcionó sólo hasta 1955. Tres años 

después, se estableció el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 

(CONICET), Decreto-Ley N°12.591/1958, guiado por el impulso del modelo lineal y 

la creencia en que el desarrollo científico-tecnológico debía comenzar por financiar 

la ciencia básica. Paralelamente, se diseminaron organismos especializados y sec-

toriales como la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA-1950, reorganizada 

en 1956); el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI-1950); y el Instituto 

Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA-1951). 

Desde sus inicios, el CONICET estuvo llamado a desarrollar la ciencia a res-

guardo de las frecuentes intervenciones gubernamentales en las universidades y 

de una reciente masificación de la educación superior. Mientras que en los países 

desarrollados las políticas ofertistas apuntaron a incrementar el tamaño de la cien-

cia, en Argentina el entramado institucional constituido por el CONICET, las uni-

versidades y los organismos internacionales, se orientó a la organización cognitiva 

de nuevas disciplinas y a profesionalizar la investigación (Feld, 2020). 

Durante las siguientes décadas, el sistema científico experimentó altibajos. 

Las dictaduras cívico-militares de los ’60 y ’70, basaron su política hacia el sector 

en la contracción y disciplinamiento, que incluyó el exilio y persecución de intelec-

tuales, la intervención de las universidades y restricciones al acceso a la formación 

académica. A nivel institucional, se reorientaron los recursos presupuestarios, 

dando lugar a la expansión y descentralización del CONICET, trasladando capaci-
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dades desde las universidades hacia sus institutos (Bekerman, 2018 en Castillo, 

2020, p. 2). 

Con el regreso de la democracia, el gobierno de Alfonsín (1983-1989) propu-

so la creación de un Consejo Interministerial de Ciencia y Tecnología (CICYT) para 

coordinar las acciones de los distintos organismos de ciencia y técnica. En el diseño 

de políticas públicas, se populariza el concepto de sistemas de innovación que in-

troduce a la innovación en el marco teórico y de acción del gobierno. De este modo, 

se invertía la relación conceptual entre personas productoras y usuarias del cono-

cimiento, en el tránsito de las “políticas para la ciencia hacia las políticas a través 

de la ciencia” (Velho, 2011 en Feld, 2015, p. 49).  

Las reformas estatales de la década de 1990, impulsadas por concepciones 

neoliberales, agudizaron las deficiencias del sistema científico particularmente en 

lo que respecta a las condiciones laborales. Consolidaron un modelo de política 

científica y tecnológica orientado por la demanda de conocimiento y la vinculación 

directa con las necesidades del sector productivo, mientras el respaldo estatal a la 

producción de conocimiento y la investigación científica se debilitó significativa-

mente (Dagnino et al., 1999). Todo ello ante la creciente especulación financiera y 

primarización económica (Lawler y Giri, 2023). No obstante, la creación de la Se-

cretaría de Políticas Universitarias se erigió como un punto clave, al asignársele un 

rol protagónico en el fomento de la ciencia universitaria mediante el Programa de 

Incentivos a docentes investigadores. Este esquema propició la cristalización de un 

sistema de investigación con una sólida base en las universidades nacionales.  

La Ley 25.467/2001 definió el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e In-

novación -SNCTI-, regulando la ciencia como producto y como actividad de pro-

ducción de conocimiento. Su objetivo era promover estas actividades para el desa-

rrollo cultural, educativo, social y económico del país, así como establecer respon-

sabilidades indelegables del Estado en materia de financiamiento, planificación 

estratégica, condiciones y formación en investigación. Sobre el financiamiento de la 

ciencia no excluye la intervención privada, pero recuesta la obligación de sosteni-

miento sobre el interés nacional, y consecuentemente, sobre el Estado. Sin embar-
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go, deja al sistema huérfano de recursos hasta contar con los aportes por Ley de 

presupuesto, o bien por las restantes vías indicadas. 

En relación a la estructura del SNCTI enfatiza su organización en forma de 

red de cooperación. Para ello, crea y define las responsabilidades de diversos or-

ganismos clave: el Gabinete Científico y Tecnológico - GACTEC, como órgano políti-

co de asesoramiento y planificación; la Secretaría para la Tecnología, la Ciencia y la 

Innovación Productiva - SETCIP, como secretaría ejecutiva del GACTEC; el Consejo 

Federal de Ciencia, Tecnología e Innovación - COFECYT, para la articulación de po-

líticas y prioridades nacionales y regionales; y el Consejo Interinstitucional de 

Ciencia y Tecnología - CICYT, para coordinar acciones entre los organismos nacio-

nales de ciencia y tecnología y las universidades. Posteriormente, se creó la Agen-

cia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Inno-

vación (Decreto Nº157/20), como organismo descentralizado, con autarquía ad-

ministrativa y funcional, que se encargaría de la administración de diversos ins-

trumentos de promoción del sector. En particular, el COFECYT implica una deci-

sión política encomiable al abrir las puertas a la participación de diversos actores 

públicos y privados con intervención en la temática. Si bien, este proceso de forta-

lecimiento institucional sentó bases para el funcionamiento y articulación del 

SNCTI, la posterior crisis económica y política, profundizó muchas de sus asime-

trías y debilidades estructurales.  

Las políticas de ciencia y tecnología (CyT) del período 2003-2015, han sido 

ampliamente analizadas por la bibliografía especializada. Entre ellas, el relanza-

miento del CONICET y la expansión presupuestaria (Albornoz y Gordon, 2011); la 

jerarquización ministerial del sector con la creación en 2007 del Ministerio Nacio-

nal de Ciencia y Tecnología (MINCyT); la definición de sectores del conocimiento 

prioritarios en los distintos planes estratégicos, su promoción mediante instru-

mentos específicos como fondos sectoriales, becas, redes organizacionales público-

privadas o cooperación internacional (Sarthou, 2019; Unzué y Emiliozzi, 2017; 

Castaño, 2019; Carrizo, 2020); las iniciativas de cooperación científico-tecnológica 

de Argentina con países de América Latina y los lineamientos de política exterior 
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(López, 2017); la repatriación del personal científico y la creación de redes de in-

vestigadores en el exterior (Bastías, 2023).  

El período de gobierno 2015-2019, presentó discontinuidades en la trayecto-

ria de las políticas de CyT. La degradación del MINCyT a Secretaría dentro del Mi-

nisterio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología impactó en la capacidad de 

planificación y ejecución de las políticas públicas; la retracción de la inversión pú-

blica dirigida al sector se expresó en la pérdida de salario real en universidades e 

institutos de investigación, el deterioro de las condiciones de trabajo, la reducción 

de ingresos a carrera y el otorgamiento de becas en particular en el CONICET, así 

como la paralización de proyectos estratégicos en áreas como la satelital y nuclear 

(Aliaga, 2019; Carrizo, 2020). 

El período 2019-2023 estuvo marcado por un intento de re-jerarquización 

del sector expresado en la recuperación del MINCyT, la elaboración del Plan Na-

cional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2030 -aprobado por la Ley 

N°27.738/2023-, y la sanción de la Ley N°27.614/2021 de Financiamiento del 

SNCTI que  marcó un hito al proponer el incremento progresivo y sostenido del 

presupuesto nacional destinado a la función de ciencia y técnica, estableciendo 

como mínimo, una participación del uno por ciento (1%) del Producto Bruto In-

terno para el año 2032. Sin embargo, ha encontrado importantes limitaciones en el 

cumplimiento de esta meta, y estuvo profundamente atravesada por la emergencia 

de la pandemia de COVID-19, que reconfiguró prioridades y puso a prueba la res-

puesta del sector.  

Ello ha sido analizado desde diversas perspectivas: las capacidades científicas 

tecnológicas nacionales, el rol del Estado y la geopolítica en la producción de cono-

cimientos (Cortassa, 2023; Sanmartin y Bortz, 2024; Blinder et al., 2021); la emer-

gencia de nuevas redes y la utilidad social de la CyT en el contexto de la crisis sani-

taria (Bortz y Gázquez, 2020); experiencias de cooperación internacional (Sanmar-

tin y Bortz, 2024), entre otros. Se destacan también las producciones centradas en 

la comunicación y divulgación científica, la desinformación y la evidencia científica 
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(Bemúdez y Vara, 2022) y las prácticas de ciencia abierta (Fressoli y De Filippo, 

2021). 

En paralelo, las restricciones macroeconómicas, la escasez de divisas y la difi-

cultad para importar insumos sumadas a la elevada inflación y el progresivo dete-

rioro del poder adquisitivo del salario, impactaron en las condiciones de produc-

ción de conocimiento en áreas estratégicas (Blinder et al., 2021). 

La llegada al poder de Javier Milei (diciembre 2023), se produjo en un contex-

to económico y social profundamente deteriorado. El giro regresivo fue anticipado 

por el discurso electoral, que incluyó propuestas de privatización del CONICET y de 

empresas vinculadas a sectores estratégicos. Ya en funciones, la desvalorización de 

la ciencia se tradujo en la pérdida de relevancia en la agenda gubernamental. En el 

esquema institucional, el MINCyT fue degradado a una secretaría dependiente de 

la Jefatura de Gabinete, con restricciones presupuestarias y despidos del personal. 

La Resolución 10/2025, amparada en la emergencia pública declarada por la Ley 

N°27.742/2024 “Bases y Puntos de Partida Para la Libertad de los Argentinos”, 

afirma que resulta forzoso e imprescindible para modificar la situación de crisis, 

adoptar todas las medidas necesarias y urgentes que permitan reducir el gasto del 

Estado. Según lo expresado en dicha norma, el gasto público abarca el presupuesto 

del sistema científico-tecnológico y el sistema universitario. 

La política de ajuste implementada en el primer año de gestión generó un 

punto de inflexión que Liaudat y Bilmes (2024) denominan “cientificidio”, en refe-

rencia a procesos de destrucción total o parcial del sistema de producción de cono-

cimiento, que se expresan en despidos de recursos humanos; disminución de par-

tidas presupuestarias y la retención de fondos de organismos financiadores; rees-

tructuraciones, cierre de sedes provinciales y/o ausencia de designación de auto-

ridades en diversos organismos del SNCTI, así como también en espacios de divul-

gación científica, comunicación pública y ciencia ciudadana (Centro Cultural de la 

Ciencia, Tecnópolis).  

A estos embates institucionales y presupuestarios, se agregan otros de índole 

simbólico, dirigidos a desinformar e influenciar negativamente en la percepción de 
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la ciudadanía sobre la ciencia y sus beneficios para la sociedad, descalificando la 

labor científica. Este “discurso del disvalor” resulta estructurante en la pretendida 

legitimación de las medidas de ajuste en el sector. Todo ello configura un estado de 

incertidumbre e inestabilidad que limita, y en muchos casos paraliza, el desarrollo 

de las actividades de CyT.  

Así como se destaca la tradición científica del país, no es menos relevante la 

historia de movilización social tanto de la comunidad científica y educativa como 

de la ciudadanía en general, en términos de acciones contrahegemónicas que con-

tribuyen a sostener acuerdos fundantes del sistema científico-tecnológico. Ejemplo 

de ello, fue la Marcha Federal Universitaria (abril de 2024), en defensa del sistema 

universitario y de investigación, anticipada por masivos “abrazos simbólicos” a 

facultades e institutos, campañas de visibilización en redes sociales bajo consignas 

como “La ciencia no se vende” y una creciente articulación entre el CIN y el CONI-

CET.  

La premisa del actual modelo es que, si el conocimiento científico posee un 

valor real, entonces será el sector privado quien se encargue de financiarlo. Esta 

concepción supone una afirmación normativa que sostiene que el Estado no debe 

asumir responsabilidades significativas en relación con la CyT, ya que la investiga-

ción debe orientarse hacia la generación de valor de mercado (Albornoz, 2024). 

Tras el abordaje de la compleja trayectoria del derecho a la ciencia en Argen-

tina, a continuación, el análisis se centrará en las posibles vinculaciones entre cien-

cia y política a través del marco conceptual de la diplomacia científica.  

4. Diplomacia científica como estrategia para la protección del derecho a la 

ciencia   

El concepto de diplomacia científica es relativamente reciente, aún en debate 

en cuanto a su definición e implicancias. Una de las acepciones más extendidas la 

define como “el uso de colaboraciones científicas entre naciones para abordar los 

problemas comunes que enfrenta la humanidad en el siglo XXI y construir asocia-
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ciones internacionales constructivas” (Fedoroff, 2009, p. 9). Recientemente, se 

propuso un concepto más amplio que refiere a las interacciones entre los ámbitos 

científico y de las relaciones internacionales, los asuntos exteriores y la diplomacia 

(Gjedssø Bertelsen et al., 2025). La diplomacia científica busca en la práctica im-

pulsar la interlocución cotidiana entre la comunidad científica, el poder legislativo, 

autoridades gubernamentales y el cuerpo diplomático, para entender y solucionar 

retos globales (Valderrama e Islas, 2021).  

Entre sus corrientes de pensamiento, se destacan el enfoque cooperativo que 

concibe la diplomacia científica como una herramienta para promover el bien co-

mún global, enfrentar desafíos compartidos de la humanidad y fomentar el enten-

dimiento entre países; y otra visión más estratégica y competitiva, que considera la 

diplomacia científica como un recurso al servicio de la política exterior, orientado a 

reforzar intereses nacionales como la autonomía estratégica, la soberanía tecnoló-

gica o la competitividad económica (Gjedssø Bertelsen et al., 2025). Puede divisar-

se una diferencia de miradas, normativa en el primer enfoque y descriptiva en el 

segundo. Este artículo adopta una perspectiva de diplomacia científica basada en 

los Derechos Humanos, que exige estrategias equitativas e inclusivas hacia perso-

nas con discapacidad, pueblos originarios, minorías culturales y otras poblaciones 

históricamente excluidas (Argueta de Sáenz et al., 2025). Se promueve así su acce-

so, representación y participación activa en los espacios de producción y gober-

nanza del conocimiento (Rondón-Jara et al., 2024). 

Para este análisis, se identifican cuatro dimensiones de la diplomacia científi-

ca: ciencia en la diplomacia, ciencia para la diplomacia, diplomacia para la ciencia 

(AAAS, 2010), y la reciente noción de diplomacia en la ciencia (Gjedssø Bertelsen et 

al., 2025). 

4.1. Ciencia en la diplomacia 

La ciencia en la diplomacia se enfoca en garantizar la incorporación efectiva 

de asesoramiento científico de alta calidad, aportar información actualizada a 
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quienes son responsables de formular políticas, e identificar incertidumbres o ca-

rencia de evidencias (AAAS, 2010, 2025). También, en cómo el conocimiento cien-

tífico y la investigación pueden y deben ser utilizados como herramientas que faci-

liten la co-creación de estrategias de fortalecimiento de las relaciones internacio-

nales para abordar de forma cooperativa los desafíos comunes que enfrenta el 

mundo. Ello es posible a través de alianzas y transferencia de conocimientos, expe-

riencias y buenas prácticas en el manejo de situaciones complejas como seguridad 

alimentaria, medio ambiente, y la paz (CILAC, 2021, p. 11).  

Así, la ciencia proporciona información que da sustento a la política exterior, 

personal científico que asesora al cuerpo diplomático sobre cuestiones bilaterales 

o multilaterales. Ejemplos de ello incluyen plataformas intergubernamentales so-

bre cambio climático o biodiversidad, como el Panel Intergubernamental sobre el 

Cambio Climático (Intergovernmental Panel on Climate Change, IPCC, s. f.) y la Pla-

taforma Intergubernamental Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica y 

Servicios de los Ecosistemas (Intergovernmental Science-Policy Platform on Biodi-

versity and Ecosystem Services, IPBES, s. f.); el manejo de recursos compartidos en-

tre países, como los ecosistemas o acuíferos transfronterizos (UNESCO, 2025); y la 

gobernanza de bienes comunes globales. 

4.2. La ciencia para la diplomacia 

La cooperación científica puede convertirse en herramienta de “poder blan-

do” para mejorar las relaciones internacionales y establecer canales de comunica-

ción entre países que atraviesan relaciones políticas difíciles. Es decir, quienes ha-

cen ciencia pueden ser agentes “involuntarios” de la diplomacia científica al parti-

cipar en proyectos de cooperación internacional que fomentan el diálogo y con-

fianza entre países en conflicto, generando beneficios diplomáticos, además del 

avance del conocimiento (AAAS, 2010, 2025; CILAC 2021, p. 11). 

 



 
Revista Electrónica. Instituto de Investigaciones Ambrosio L. Gioja 

n° 35, diciembre 2024 – mayo 2026, Buenos Aires, Argentina, ISSN 1851-3069, pp. 165-
197 

186 

DOSSIER| María del Mar Monti et al, El ejercicio del derecho a la ciencia en Argentina… 

4.3. Diplomacia para la ciencia  

El aparato diplomático puede facilitar la colaboración científica entre países 

promoviendo la movilidad académica y atracción de talento, conocimiento e inno-

vaciones para mejorar la competitividad de los países. Las personas dedicadas a la 

diplomacia allanan el camino para la cooperación científica a varios niveles, desde 

trámites para el intercambio estudiantil y de investigadores hasta la negociación 

de acuerdos y tratados para la construcción de infraestructuras científicas de gran 

envergadura, como grandes telescopios o laboratorios de física de partículas 

(AAAS, 2010, 2025; CILAC 2021, p. 11). Estas acciones pueden incentivarse me-

diante el diseño participativo de iniciativas de diplomacia científica que promue-

van espacios de interacción -talleres multiactores, turismo científico, consultas con 

especialistas, programas de inmersión, asociaciones estratégicas, participación 

comunitaria y procesos de consulta pública-, permitiendo articular intereses diver-

sos y construir políticas científicas más inclusivas, sensibles al contexto y social-

mente relevantes (Echeverría-King et al., 2024). 

4.4. La diplomacia en la ciencia 

La diplomacia en la ciencia consiste en el uso de habilidades “blandas” y he-

rramientas diplomáticas por parte de la comunidad científica (Nye, 1990). El per-

sonal investigador e instituciones científicas se convierten en actores diplomáticos, 

actuando, por ejemplo, en calidad de voceros de la comunidad científica en diálo-

gos en organismos internacionales (Gjedssø Bertelsen et al., 2025).  

 

4.5. Una mirada sobre el caso argentino 

Al momento de llevar la teoría a la práctica, el caso argentino ofrece un pano-

rama complejo. Por un lado, presenta una trayectoria científica relevante con acti-

vos estratégicos como su programa nuclear y sus capacidades en biotecnología y 

exploración espacial; por otro, un entramado institucional marcado por la discon-
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tinuidad, el desfinanciamiento cíclico y la histórica ausencia de un plan o instru-

mento formal que articule la política y la diplomacia científica. Esta tensión se da 

en un sistema internacional asimétrico donde, como advierten Vera y López 

(2023), los beneficios de la cooperación suelen inclinarse a favor de quienes tienen 

mayor nivel de desarrollo. 

Pese a los desafíos, Argentina ha desplegado múltiples iniciativas que, aun-

que fragmentarias, configuran una práctica constante de diplomacia científica. En-

tre ellas destacan los acuerdos bilaterales en CyT; la participación activa en orga-

nismos multilaterales; y la conformación redes de científicos en el exterior princi-

palmente mediante el Programa RAÍCES, que funciona como una plataforma de 

asesoramiento al sistema científico nacional, cooperación y repatriación de talento, 

donde quienes hacen ciencia actúan como actores no formales de la CyT para la 

diplomacia. En su conjunto, han servido como instrumento de soft power para el 

posicionamiento internacional del país, impulsado por logros científicos emblemá-

ticos y la presencia de personas expertas nacionales en espacios de decisión globa-

les. Asimismo, se ha impulsado la formación del cuerpo diplomático en cuestiones 

científicas, mediante acuerdos entre el MINCyT y el Instituto del Servicio Exterior 

de la Nación.  

Tales avances marcan una trayectoria que articula las cuatro dimensiones: la 

diplomacia para la ciencia -creación de vínculos y acuerdos/programas de coope-

ración, impulso de agendas conjuntas en CyT, la creación de centros binacionales, 

el intercambio y la formación de recursos humanos-; ciencia para la diplomacia -

uso del conocimiento producido en Argentina como herramienta de acercamiento 

con otros países-; ciencia en la diplomacia -formación de diplomáticos y asesora-

miento científico-; y la diplomacia en la ciencia -participación de científicos/as en 

organismos internacionales incluso, ejerciendo puestos de decisión-. 

No obstante, esta construcción ha sido vulnerable a los vaivenes de la política 

nacional. Los cambios en las prioridades gubernamentales, los recortes presupues-

tarios y la falta de planificación estratégica afectan tanto la capacidad del país para 

sostener políticas de largo plazo como la consolidación de alianzas internacionales 
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en CyT. A esto se suma un giro reciente en la política exterior, marcado por un ma-

yor alineamiento con Estados Unidos y la baja participación en espacios de inte-

gración regional, redefiniendo las prioridades de cooperación internacional y plan-

teando interrogantes sobre el futuro de la diplomacia científica en clave latinoame-

ricana. 

La diplomacia científica argentina ha mostrado sus fortalezas al proyectar 

capacidades nacionales en el escenario internacional. Sin embargo, requiere de 

mayor institucionalización, formación especializada y planificación sistémica en 

articulación con las políticas de CyT y la política exterior. Para ello, es fundamental 

la garantía efectiva del derecho a la ciencia. En este sentido, una diplomacia cientí-

fica robusta, planificada e inclusiva puede actuar como puente entre las capacida-

des nacionales y los desafíos globales, como se plantea en el próximo apartado.  

 

5. A modo de conclusión: aprendizajes nacionales, perspectivas regionales 

Los países con sistemas científicos-tecnológicos y de innovación afianzados 

poseen una capacidad de respuesta y adaptabilidad más rápida frente a los desa-

fíos contemporáneos, incluso ante situaciones consideradas críticas o excepciona-

les. En tales contextos, el conocimiento científico y los desarrollos tecnológicos 

adquieren el estatus de activos estratégicos, constituyendo una fuente clave del 

bienestar de las sociedades (Giri y Lawler, 2022). Sin embargo, esta capacidad no 

emerge de manera espontánea ni automática y distan de ser actos neutrales. Por el 

contrario, son el resultado de decisiones políticas deliberadas y sostenidas en el 

tiempo, atravesadas por concepciones epistemológicas, orientaciones ideológicas, 

prioridades económicas y modelos de desarrollo en tensión permanente, tal como 

se ha evidenciado en el estudio del caso argentino.  

La dinámica marcada por la alternancia entre ciclos de fortalecimiento del 

sistema científico-tecnológico y fases de desfinanciamiento o contracción selectiva, 

no solo compromete la continuidad institucional y la acumulación de capacidades 

estratégicas que dificultan la consolidación de un modelo de desarrollo sostenido 
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en CyT, sino que también limita el ejercicio pleno del derecho a la ciencia como 

bien público. 

El acceso a la ciencia constituye una conquista que requiere profundización. 

Los modelos de ajuste han incidido negativamente en la asignación de becas, el 

ingreso a carreras científicas y el financiamiento de iniciativas de vinculación so-

cial. A su vez, persiste la alta concentración geográfica en la región metropolitana 

de Buenos Aires, mientras que las provincias del norte argentino registran los ni-

veles más bajos de inversión, recursos humanos y producción científica (EPC, 

2024). Estas desigualdades limitan la consolidación de una comunidad científica y 

educativa plural, federal y estable. 

En el plano de apropiación social y percepción ciudadana, el conocimiento 

efectivo sobre temas científico-tecnológicos y el acceso a información suficiente 

para comprender avances y riesgos tecnológicos es aún bajo. Se advierte la preva-

lencia de un enfoque limitado de la CyT vinculado exclusivamente con el conoci-

miento experto (MINCyT, EPPC, 2021).  La creciente mercantilización de la pro-

ducción de conocimiento profundiza este problema (Poth et al., 2022). 

El caso argentino puede ser leído como una expresión local de tensiones que 

se replican a escala regional y global. La discontinuidad de las políticas en CyT 

amenaza con profundizar desigualdades existentes, y pone en jaque el carácter 

público, democrático y orientado al bien común de la producción de conocimiento. 

Como advierte Rubin (2025), incluso en países con fuerte inversión histórica en 

investigación como Estados Unidos, los ataques al financiamiento científico y la 

interrupción de proyectos, pueden producir consecuencias irreversibles para la 

salud pública, la equidad y la innovación. 

Este panorama global abre una ventana de oportunidad para rediscutir el de-

recho a la ciencia, tanto desde su dimensión nacional como geopolítica, destacando 

el papel estratégico de la diplomacia científica como herramienta clave para prote-

ger y ampliar derechos humanos fundamentales en un escenario cada vez más in-

cierto. 
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 Según Breilh (2022), el creciente control monopólico de la información y la 

producción del conocimiento restringe el acceso equitativo a una ciencia veraz, 

confiable y democrática. Rikap (2023), llama la atención sobre la concentración del 

expertise en las Big Tech estadounidenses que amplían sus vínculos con universi-

dades, y actúan como puente entre la coproducción de tecnologías y la apropiación 

de resultados por parte del sector privado. Estas tendencias en la producción de 

conocimiento reflejan las estructuras y discursos sociales hegemónicos, y favore-

cen la instauración de una cultura uniforme en la que priman valores como la efi-

ciencia, la optimización, la rapidez, la productividad y el éxito (Cantero Gamito y 

Bosoer, 2025).  

En este escenario, la diplomacia científica adquiere un papel clave para pro-

mover la autonomía y la soberanía cognitiva de los países mediante el impulso de 

plataformas colaborativas que fomenten la diversidad metodológica, la generación 

de impactos verificables, la formulación de políticas basadas en evidencia, la inclu-

sión y la creación de capacidades (Declaración de Madrid sobre Diplomacia Cientí-

fica, 2019). Ello implica institucionalizar instancias de diálogo y acción que favo-

rezcan la vinculación interdisciplinaria y transdisciplinaria entre actores, políticas 

y funciones de la ciencia y la diplomacia, superando la fragmentación actual y la 

dependencia de la “buena voluntad” individual (Gual Soler, 2021).   

Se vuelve fundamental la construcción de marcos jurídicos que garanticen 

formas éticas de gobernanza del desarrollo científico-tecnológico. Como señalan 

Cantero Gamito y Bosoer (2025, p. 27), la dependencia científico-tecnológica se 

profundiza cuando se adoptan marcos éticos de corte universalista, sustentados en 

concepciones utilitaristas e individualistas que desconocen la pluralidad de valo-

res. Estos enfoques, a menudo diseñados desde perspectivas eurocéntricas, tien-

den a ignorar los legados históricos y socioculturales de cada región, reforzando 

dinámicas de subordinación. Frente a ello, Vessuri (2013, en Echeverría-King et al., 

2020) enfatiza en la necesidad del co-diseño y la co-construcción del conocimiento, 

y de infraestructuras institucionales que sustenten redes horizontales y colabora-

tivas entre la comunidad científica, los tomadores de decisiones y el cuerpo diplo-
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mático, priorizando las problemáticas, enfoques y saberes locales y regionales por 

sobre las agendas impulsadas desde los países del Norte y, en la actualidad, tam-

bién desde las grandes corporaciones tecnológicas. 

En esta labor, cabe subrayar el rol de la UNESCO en el impulso del Decenio In-

ternacional de las Ciencias para el Desarrollo Sostenible (2024–2033). El programa 

establece un marco estratégico para la colaboración entre Estados y la sociedad 

civil en la generación de evidencia y el diseño de políticas bajo los principios de la 

ciencia abierta. Al mismo tiempo, al visibilizar las profundas desigualdades en el 

acceso a la CyT -tanto entre países como al interior de ellos y en grupos margina-

dos-, refuerza la importancia de situar la ciencia en el corazón de la toma de deci-

siones. Se abre así una oportunidad para consolidar a la diplomacia científica como 

herramienta de democratización del conocimiento.  

No se trata únicamente de integrar la “ciencia en la diplomacia” mediante el 

asesoramiento técnico a la formulación de políticas, sino también de fomentar una 

“diplomacia en la ciencia”, que empodere a la comunidad científica y a sus institu-

ciones para intervenir como portavoces en foros internacionales, articulando habi-

lidades diplomáticas que permitan situar la ética y las necesidades sociales en el 

centro de la gobernanza del desarrollo de la CyT.  

Finalmente, esta estrategia debe atender las profundas asimetrías que carac-

terizan a la región en términos de inversión en I+D, infraestructura tecnológica, 

formación de recursos humanos y estabilidad institucional. La diplomacia científi-

ca puede contribuir a cerrar esas brechas, promoviendo una política activa de inte-

gración regional, soberanía epistémica y desarrollo sostenible. Para ello, el rol del 

Estado nacional como articulador estratégico es central, aunque no exclusivo: se 

requieren esquemas de gobernanza multinivel y multiactor que reconozcan a la 

ciencia como bien público global y derecho colectivo. 
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